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DE LA PROVECIA DE CORDOBA.
I^as leye» y las disposiciones del fco- 

Dieruo son ubllgalorlas para Is capital 
ie provincia desde que se puMit^ao «£> 
® nlttentc en ella y desde evatre días 
’después para los denAs pircl lrs de la 
llstta proTineSa. (ï ey de 3 de KotIcgi- 
bre de 183T.)

SÜSCRICION PARTICCLAE.

Un mes eaCórdeba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Très id..........................33 . .46.
Seisid........................66........................... 90
Un año..................... 132 180.

Sspublica lodos los dias escepío los Dotfíinpos.

Lías leyes, órdenes y anuuelosqac se 
lauden publicar en los Boletines «6- 
dalesse haa de remitir ni Gefe politico 
respeeUro, por cuyo conducto se pasa, 
r a ft los editores de les mencionados 
pe ódlcos. (Ordenes de 0 de Abril de 

' 183 y 31 de Octubre de 1844.)

Gobierno civil de la pro-, 
viucia de Cordoba.

Núm. 1467.
Los Sró3. Alcaldes da los pue

blos de esta provincia, Guardia ci- 
vil y demás Agentes de árdea pú
blico dependientes de mi autoridad, 
procederánála busca y detaneioD 
de las caballerías cuyas señas se 
espresan á con tin nación, y en caso 
de ser habidas la» pondrán á dispo
sición del St’. Alcalde de Lucena 
con la persona ó personas en cayo 
poder se encuentren,

Córdoba 3 de Diciembre de 1875.
El Gobernador, 

Antonio Garcia Mauriño.
Señas de las caballerías.

Vna burra rúcia, grande, de 
irt» 1093 y medio.

Ota parda clara, ooa la raspa 
del ,011.0 y cría negra, raediana, 
odad doí años,

Otra rúcia clara, edad año y 
Uledjo.

Todia tres llevan el hierro en 
la tabla del pescuezo,

Nún. 1485.
Seocion dé P'omento, 

^00 Antonio Garcia Mauriño, Go
bernador civil da esta proviací.a.

Hago saber: que don Diego de 
^aya y P’’urriol, vecino de esta ca
pital, de profesión empleado y de 36 
^103 da edad, habitante en la calle 
dû Aitaonas número 33, ha presenta, 
do i las 12 y 30 minutos de la ma
ñana del dia 16 de Noviembre de 
1875 QQ^ solicitud de registro de 
siete perttuencias de la mina titu
lada <üulleimioa» segunda, de mi- 
ñ<»al hulla, sita en parage que Ha- 
®ao de la Ballesta, terreno iacuito 
íie C9ff o Cabello, del término de E«- 

piel; liodaota al N. con las mínag 
• Descuidada» y «Trapisondas,» de 
la Sociedad Iberia, al Ë. coa la mi
na «Capitana» de la Sociedad Car
bonera Españjia, al L. con tierras 
de la citada Sociedad Iberia, y al 0. 
con terrenos del común de vecinos, 
cuyo mineral es hulla.

La designación que haca es la 
siguiente:

El panto de partida será el ma
jor SO, de la mina «Descuidada,» 
desde el cual se entila el de su pro
pio punto do partida à los 4D.“ y 
dista 370 metros; desde el punto ex
presado 1." estaca so medirán en 
direccioa S. 100 metros doude se 
fijará la 2?; en la misma dirección 
otros 100 metros se fijará la 3.*; 
con el mismo rumbo 100 metros 
mas la 4.*; desde esta en dirección 
E. 100 metros la 0.'; 100 metros 
mas eu la misma línea y se fijará 
la 6,°; volvieodo hacia N. 100 me
tros y so fijará la 7,* 100 metí os.

Ua consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 16 del corriente he dispuesto la 
admLian de la referida solicilud, 
aaivo mejor derecho, y que se 
inunde al público en cumplimien
to al párrafo 2.® del artículo 15 
deles bases generales para la nue
va legislacku de mioas.

Córdoba 23 de Nuviembre de 
1875,

El Gobernador, 
Antonio Garda Mauriño.

‘ Núm. 1487.
Sección de fomento. —Negociado, 

Minas.
Habiendo trascurrido con e»ce

so el plazo de quince dias que pa
ra completar el depósito de los gas- - 
tos irrogados por las operaciooes 
facultativas sc concedió á D, E. 
Ü*Shea y compañía, registradores 
de la mina «Sau Lorenzo,» por de- ; 
creto.de quince de Mayo de t87l, Í 
del mismo modo que el segundo i 
plazo de igual número de dias que 5 
les fué otorgado por decreto de 20 E 
de Agosto del presenta año, dán- * 
doles conccimiento de ello por me
dio del «Boletín oficia!» de esta pro - 
viucia, correspondiente ai 26 da 
Agosto último, según lo dispuesto 
en el articulo 92 de la vigente ley 
de minería, por no teuer represen
tante legal eo esta capital, conmi- 
oándoles con que de no dar eum- 
plimieutu á los estremos compren
didos en los referidos decretos, so 
les declararía nulo y fenecido su 
registro y franco y registrable ei 
terreno donde se encueotra encla
vado. Y como apesar del tiempo 
quo ha mediado no lo haytu oum- 
piimentado. Vengo en declarar nu
lo y cancelado este expediente de 
registro y franco y registrable el 
terreno donde se halla enclavado, 
según lo dispuesto en el artículo 
64 de la ley, y en su virtud conú- 
núe su tramitacicn el expediente 
de registro denuncio «La Suerte.» 
Y en cumplimiento del aitlcuio 92 1 
de Ja ley se hace la presante noti
ficación por medio de este perió
dico oficial para que llegue à cono
cimiento de los iotereiados.

Córdoba 27 de Noviembre de 
1875.

El Gobernador, 
Antonio Garcia Mauriño,

Núm. 1488.
Los señoras Alcalde» de lo» pna- 

b!os de esta provincia, Guardia ci
vil y demás agentes de Orden pú
blico dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de la» caba- 
ilsrias cuyas S3ú>8 se expresau i 
continuación, y en caso de ser ha
bidas las pondrán á disposición del 
señor Alcalde de Villa del Rio coa 
la persona ó perseuas en cuyo po
der se encuentren.

Córdoba 3 da Diciembre da 
1875.

El Gobernador, 
Anionio Garcia Mauriño.

Señas de las oaballerias.
Un mulo itamado Carbonero, 

castaño, peceño, dorados ojos y ho
cico, coa 7 cuartas y un dedo, da 
ocho años, barrado en la cadera 
derecha con el 6 y en el cuello y 
lado izquierdo con el número 10,

Otro id. Borrero; oistiáí pe
ceño, pelo» blanco» interpolados coa 
los de la «apa, braguiiabado, dora
do á luego boza y ojos, con 7 cuar
tas, herrado en la cadera derecha 
con el número 6 y en el cuello y 
ladoizquitido con el número 13, de 
8 años.

Otro id. Borrego; negro pece
ño, dorado á fuego ojos y bozo, 
braguiiabado, con 7 cuartas esca- 
838, de 7 años, herrado ou la cade
ra derecha con el número 6 y ea 
el cuello y lado izquierdo oon el 11.

Otro id. Cordero; Casiano pseo- 
ño, braguiiabado, durado a fuego 
de ojos y bozo, con 7 cuartas, 6 
años, herrado con el número 6 y 
en el cuello y lado izquierdo con 
el 3.

Otro id. Voluntario, con las 
mismas señas que el anterior, con 
7 cuartas, 3 años, herrado en la 
cadesa derecha coa el aua. 6, y
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das en cerca de su propiedad para 
ensaflohe de la via pública, á Dou 
Rafael García Gómez can cuarenta 
y siete peaetas por sesenta y tres 
varas de terreno cedidas en Otra 
cerca, á Pablo García y Luciano 
Hidalgo con treinta y nu^va y 
trece pesetas cineuanta céntimos 
respectivamente también par ter
reno cedido con el (uisna objeta.

Que pase la comisión perma
nente oblas coa un perito á raio- 
nocer, medir y tasar ol terreno que 
ceden para ensanche de una calle 
en cerca de su propiedad 0. Anto
nio Delgado Garcia y D. Gabriel 
Delgado Murillo.

Belalcazar 4 de Noviembre 1876. 
—Miguel de la Helguera, Sacre- 
laño.
Extracto de los acuerdos turnados 

por el Ayuntamiento de esta villa 
en el mes de Agosto último.

Sesión del día i.®
Declarar vacantes las dos pla

zas de médicos cirujanos Titulares, 
por no haber cumplido para su 
provision con lo prevenido en el 
Reg amento sobre partidos Médicos 
de 24 de Octubre de 1873, y que 
se anuncie en el ■Boletín oficial* de 
la provincia bajo las condiciones 
que sj tíjaráu por separado en el 
oportuno espedí eu te que al efecto 
se iosti mra.

Que continúen los actuales pro
fesores desempeñando dichas plazas 
hasta su provision definitiva.

■Sesión del 7.
Que se indemnize à D. Au tun io 

Delgado y Garcia y D. Gabriel 
Delgauo y Murillo cou quinieutas 
cuarenta y ocho y setecientas no
venta y dos pesetas respectivamen
te por otras tantas varas de torre* 
Qo cedidas en cerca de su propiedad 
para ensanche de la vía pública.

Sesión del 11.
Conceder la aveeindacion ea esta 

villa à D. Aotunio Murillo Velarde 
y Cárdenas.

proceder al empadronamiento 
ordenado por Real Decreio de 31 de 
Julio próximo pasado, nombraado 
al efecto Comisiones retribuidas de 
los fondos municipales.

Aprobar el extracto de los 
acuerdos en el mes anterior para 
su publicación en el <£oletiu ofi
cial* de la proviucía.

Sesión del 15.
Que se expida certificación por 

el Secretario del Municipio para 
inscribir en el Registro de la pro- 

1 piedad del Partido lanas fincas 
aoiilimsdas à nombre de D. Miguel 
Molera Medina.

Ayudar é la lactancia de dus 
gemelos.

proceder á la renovación de la 
Junta Local de Sanidad y que se 

; reimidu las correspondientes ternas 
, al Exemo. Sr. Gobemador civil de 
’ la provincia.

en el ouclk» y lado izfjiorlû nú
mero 9.

AWJTHIISÎW.
Nún. 1i63.

Alcaldía coasUtucionai de 
Belalcazan

Bxtracto da loa aauerdjs tornados 
por el Ayiiotamianto da asta vi
lla ea el rusa da Julio ûltiau.

Sesión del día 4.
Que coQtináa iatarínamaata 

como Guarda dal Malagón Gabrial 
Medina Tobaja.

Nombrar Agente de este Ayuj- 
tamienío en Madrid á D. Victoria
no Gutiérrez Solana, y qae se oficie 
4 D. Francisco Garcia Romero, que 
lo fue del anterior, para que le en
tregue las iámioas y documentos 
que obran en su poder.

Sesión del 11,
Publicar bando minJan la des

ocupar las ojas, señalando el lote 
destinado 4 las cabaUeriis da labor 
y fijando el Miércoles próximo 
pata la entrada al disfrute de es
piga y agostadero, cada caal en su 
lote, acreditando haber efectuaJo 
el pago.

Sesión del 14.
Que se ayude à la lactancia de 

un niño.
Batabtecer rondas de dia y uo- 

che compoesias de li hombres di
vididos co seis parejas, retribuidos 
con siete rs. diarios, para que con 
80 vijilanoia eviten los incendios, 
según lo dispuesto ea el artíoulo 8.’ 
del bando del Exemo. Sr, Gober
nador civil de la provincia, y qae 
86 dé parta de este acuerdo á dicha 
Buperior «utoridad.

Ceder ea beneficio del vecinda
rio el lote primero de espiga de Ia 
oja de Santa Clara, por no haber- 
se hecho proposición alguna al 
mismo.

Sesión del 18.
Que se reintegre à D. Pedro 

Marillo Delgado el importe de la 
rastrogera quemada en el lote de 
e»pígá que se líadjudioó, prévia 
mensura y tasación de lo incendia
do, y qae se deduzca del total que 
arroje et espediente de espiga juu- 
tamante con los derechos de division 
de lotes al hacer el cargo al Depo
sitario de este Manicipio.

Sesión del 21.
Que cesen la noche siguiente 

las rondas de vigiiaucia para los 
incendios y que se les abouea sus 
haberes con cargo al capitum de 
Im pre vistos.

Sesión del 3S.
Que se indemnice à U. Luis de 

Cárdenas y Chacun con cuitrj- 
cientas treinta y cuatro pesetas por 
pifas Untas varas de terreno cedi

Amalia Cid, viuda de Ramón Mo- 
i reno.

Sesión deis.
Que se abonen sur haberes A las 

comisiones que llevaron á efecto los 
trabajos de Empadronamiento, con 
cargo al capítulo de imprevistos, 
según circular del Exorno. Sr.Go
bernador civil de la provincia.

5 Poner de manifiesto las listas 
j dd Padrón que previene la ley por 
i término de quince días para que se 
j presentan las reo! am ación es A que 
! hubiere lugar, haciéndolo público 
f por medio de bando y edmio en el 
! cBoletin oficial* de le provincia.
5 8esiou del 12,
j Felicitar al nuevo Sr. Goberna

dor civil, D. Antonio Garcia Mau
riño , por la torna de posesión de su 
cargo.

Nombrar una comisión deí seno 
dei Ayuntamiento para que, en 
union dal Depositario, activen la 
cobraeza de loa atrasos A loa fon- 

. dos del Municipio.
■ Comisionar al Secretario dej 
■ Municipio para que pase A la ca

pital A gestionar varios asuntos de 
interés para aquella y ei vecindad 
rio.

Sesión del 16,
Quaae felicite sincera y respe- 

tuosameute ai nuevo Ministerio 
preamidu pur el Exorno. Sr. D. Joa
quín Jovellar, por su advenimiento 
al poner y por les brihaules y 
muUipncadus triunfos que su ilud
iré presidLüto ha ouionuo recien
temente sobre tas n nos tes Uei oscu- 
ranttsimo en et centro y Cau- 
^uña.

Sesión dei 2á,
Evacuar oeriificacion é informe 

del acta de alegación y xaho Ue 
mozo adecriptu a ia reserva de Í^'J 
y dei juicio que merezca A la (or- 
poration la exención Segade por 
el mismo, en virtud Ue ¡o omanajo 
por el ór. GobereaJor ctVil da la 
provincia.

Proceder en la forma acostum
brada al reparto üel o is frita ue 
yerbas.

Sesión dei 26.
Sacar A publica tubtsla ei dis* 

fruta da yerbas y bellota y la 
lanor por noa cogida delà Deüeia 
de tuoiliana, y que da su produc
to se eiiminu ia cantidad consig
nada en el Presupuesto Municipal 
para gastos de Ayuntamiento y lo 
sobrante se designe a la continua
ción de las Gbi as de las Casas Con" 
sistoñales.

publicar bando para que 3ed69_ 
ocupen de tuda clase de p^nadog 
las Dehesas det Común, y para que 
los duexios ae ma suenei reparti
das y hazas partieu ares dei Ma* 
logon siembren las mismas si Io es- 
liman ion veniente,

J Sesión del 18.
Comisionar al Secretario de la î^ 

Corporación para que pase à U • 
capital à gestionar varios asuntos 
de interés A la misma y al veciu- ; 
dario.

Sesión del 22.
Que sa espida certiScaciou pur 

el Secretario del Municip o para 
inscribir en el Registro de la pro i 
piedad del Partido varias ñucas de j 
D." Petra Jurado y Palomo, |

Publicar bando prohibiendo se f 
dé fuego basta el 15 del próximo j 
Setiembre eu los sitios que no sean j 
de dominio particular. !

Sesión del 25. ■
Abrir las paneras del Pósito i 

Naciouat da eúa Villa para efectuar í 
la cobraaza da sus dabidos.

Sesim del 29,
Concadar la Jesavecindacion de 

esta villa á Joaquiu Márquez Do- 
val, y que se informe bien dj su 
conducta.

Belalcazar 4 de Noviembre 1870. | 
—Miguel de la Heigoera, Secre- Î 
tario. 1
Extracto de los acuerdos tomados • 

por el Ayuntamiento de esta vi- j 
Ila en el mes de Setiembre úl
timo.

Sesión del diz 1.*
Que se proceda A la formaciua 

de los expedientes justificativos de 
los mozos que lo soliciten pertene- 
cieutes A las reservas comprendi
das en la rev^ion, y que se felicita 
sincera y respetuosamsute al Ex
celentísimo Sr. Gobernador ci vil de 
la provincia en nombre de las viudas 
desvalidas y padres ancianos de 
esta pubiacioo, por el iucaosabia 
celo y noble inierós qne ha desple
gado hasta conseguir las devuel
van su único apoyo y consuelo; 
y que se saque copia certificada 
de este acuerdo y se remita á dicha j 
Supejior autoridad. j

Enviar una respetuosa y en- * 
toa jai, la feiicitañou á 8. M. el Rey f 
y su Gobierno por el fausto y gio- 1 
riusu suceso de la toma de la im- ' 
portante plaza de la Seo de Urgel 1 
por noestro vaiientey saírido ejér- | 
cito. J

Que se espida certificación po" | 
el Secretario del Ayuulamieuto ’ 
para inscribir eu el Registro de la t 
Propiedad una cerca de D. Antonio í 
Delgado Garcia. *

Aprobar el extracto de los *
acuerdos tomados per el Ayunta- '
miento en el mes anterior para su 
publicación en el «fiuletin cúcial.> ‘

Queso abone á los contadores *
de la genadetia y depeudieules de ‘ 
la Secretaría las cantidades consig
nadas en el presupuesto por los tra- * 
bajos de amiUaiamieuto. *

Sesión del g.
Conceder doce pesetas del ca- * 

pitillo de beneficencia y en con
cepto de gocoiro domiciliario A j '
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S^eku iU. 29.
Arrendar en pública eaba^ti y 

*^oa a esciusiva a) por menor varioi 
parnés da consumo, y que se saque 

®pia certificada de este acuerdo y 
80 remita á la Comisión Permanon- 
^® de la Exema. Diputaoion pro- 

•®®^al para su superior aprobación 
®^ \iitudfi no ser esta pobíacioa dd 
®s comprendidas en el artículo 16 

® Hlnstruccion General del Ramo.
Que se arrienden en la misma 

^® pesos y me- 
®3 para aplicar sus prodactos 
^Ufo de Consumos.
Belaicazar 4 Noviembre 1875, 
iguel Helguera, Secretario.

* racto da iog acuerdos tornados 
por ei Ayuntamiento da esta vi- 

a en el mes de Octubre próxi' 
íQo pasado.

Sssion del dia 3.
Proceder 4 ia tas^eio^ j^ ¡^j j,g _ 

áV ^°°*”“ y nombrar peritos 
^^“‘^ y Joaquin Cua

drado Manilo.
Nombrar perito para la meosu

^°*°“ ®^ Í>a»a de cuatro 
á ’^® *^ dehesa de Cubillana 
. «» Rodrigo da Medina Para. í

Sesión del 6,
Que sa espida certificación por 
'eeratario fiel Ayuntamiento 

para inscribir en el Registro da la 
P ©piedad del Partido una casa de 

©bastían Morales Hernández.
Qn0 80 efectúo á lodoo loo do* 

pendientes del Municipio el pago 
© trimestra vencido, y que como 
reviene la iey Municipal vigente 

« publiquen an el tBoletio oficial» 
^■8 cuentas del primer trimestre 

©i año económico actual y oí 
^ihacto de los acuerdos tornados por 

Aynntamienlo en el mes ante 
rior.

Seaioa del 10.
Que 30 iievt; el Martes próii-

^** ermita a Nuestra Señora 
© Gracia de las A.cantarillas, y 

^^brar al Sr. Regidor D. Lo- 
^20 Armenta para que represen- 

a autoridad en dicho acto.
\®®**^®^8©wda3 auxiliares tem- 

aJ^^^ ^^^‘^i©‘ Medina Tobaja 
^ Jnio Feroat.dez Nuñez y Joan

^‘ber de 
tioa ciueueata céntimosdia-
19 ^“ '’^if** ^Í ^'“fru-
«hism y mientras dure el

‘lisfrulcse haga este
'*f<í©» ^^’-aoceras y 
'illa n ® ’‘““'‘=^0» piévio pago de 
ti>us ’emtey c 
^^Ui0í ^f ^^'^^ Cabeza de estos úi-

cinco cénit-

¡7.
por cebo dias

p Sesión del 
^H'iúr^^*' Videncia. 
'‘^ ^® lastrucciüo Primaria 

‘^®úrov^*^^^ ^ ^‘ J®®^^^® Zurbano

'^t’jrizar al Sr. Presidente deJ

Municipio para poner el cumplí- 
, miento á un despacho del Sr. Gefe 

económico, nombrando bq comi-
donado de apremio contra 
Ayo r tamiecto per atrasos al 
tado.

Nombrar á espresado Sr. 

este
Es-

Co 
coniA isionado Egecutor para que 

el Depeeitario del Municipio lleva 
á efecto el cobro de los desenbiertos 
á lavor del mismo.

Sesito del 20.
Nombrar Comisionado para la 

entrega eo caja de los mozos de la 
quinta decretada ec H de Agosto 
último al Sooretario de esta Cor
poración D. Miguel de la Helguera 
y Valero. j

i Sesión del 2-1,
1 Publicar bando dejando en be- 
, nefteio del vecindario el dis/rute 

de bellota de te Jarilla en atención 
â no haberse hecho proposición á 

; la misma por su insigniBoaocia; y 
; que los marranilios granilleros que 
j se hallen disfratando la bellota del 
’ común sean acorralados si no efec- 
: túan el pago dentro del tercero 
? dia.

Seeiou dal 31.
I Aprobar e' presente estracto 
f de Iü8 couerdos tomados por el 

Ajuntamiento en el presente raes.
Betalcazar 4 de Noviembre de 

1 1875,—Miguel de la Uetguera, Se- 
i cretario.

í

Núm, 1-168.

Alcaldía constitucional de 
Zuheros.

i

Deu Francisco Cantero y Zafra, Al
calde constitucional de esta viha 
de Zuheros,

Hago saber: que estando acor
dada por el Ayuntamiento que ten
go el he cor de presidir la enage- 
nacion en pública subasta de los 
pedazos de terreno sobrantes deU 
via pública, que con su cabida, 
linderos y tasaeioa periciál a eon- 
tiuusoiou se espresau, cu cumpu- 
mienlo de lo acordado por la mis- 
ma Ccr|ciacicn se anuncia di

cha subasta por término de vein
te nías, que principan à coutarse 
desde la fecha de la Inserción de 
este enuncio tu el «Boletín oüciai* 
de la provincia y cuyos pedazos 
de terreno son a saber:

t.“ Ura pieza de tierra si io 
camino de Baena,tn la Cruz chiqui
ta, térmiLO y ruedo de esta vi Ja, 
de cabida de dos ceitmrues, equi
valentes à diez areas, verato cen
tiáreas y ditZ y seis detimetrus, 
linde á Levante y Sur litera de don 
Domingo Arroyo Poyato, a Po
niente ti camino de baeua y al 
Norte tierras del señor Conue de 
Luque, vaiuadapor el perito agrá-

00010 don l^iaiío Henares en dos- . expresados pedazos de terreno se 
cien tas cincuenta pesetas, publica y tíja el presente; advirtíen-

O»ro_ padado por bajo del , do que podrán hacer proposiciones 
pueblo a Sitio de Mayertuño, de por todos los pedazos juntos ó eepa- 
eabid a de tres celemines y tres cuar- rades, r.c admitiéndose los nu. nn
liibs de tierra, equivaienies á diez 
y ocho áreas, noventa y dos cen
tiáreas y treinta y siete decímetros; 
linde á Levante con i-jidos, al Sur 
camino de la sierra, á Poniente el 
Rio Bailón y ai Norte olivar de 
Cesáreo Garcia, valuadopor el mie- 
mo perito en doscientas ochenta 
y tres pesetas, setenta y cinco cén
timos.

3.* Otro pedazo llamado el 
Prado del Puerto, de cabida de tres 
cuartillos de tierra, e^nivaientes á 
diez y ocho áreas, noventa y dos 
centiáreas y treinta y siete decíme
tros; linde á Levante con la entra
da de la haza del señor Conde de 
Luqoe, de cuatro varas de latitud, 
al Sur el camino de Doña Mencía’ 
á Poniente tierra de Juan de Mata, 
vecino de Doña Mencia, y bl Nor/e 
tierras dei señor Conde da Luque, 
valuado en trescientas veinte y ocho 
pesetas.

4.® Otro pedazo conocido por 
el de la Piedra de Molino, de cabi
da de un celemiu y an cuartillo de 
tierra, equivalentes â seis áreas, 
tieínía y siete centiáreas y doce 
decímetros; linde á Levante y Nor • 
te Merías de don Vicente de Priego, 
vecino de Doña Mencía, al Sur el 
camino de Cabra y â Pouieute la 
Mojonera da Doña Menda, valuado* 
en ciento diez pesetas.

8.“ Otro pedazo en la 'fraspos- 
liila de este término, de cabida da 
dos fanegas cinco celemines de tier
ra, equivalentes á una hectárea, 
cunrenta y siete áreas, noventa y 
dos centiáreas y cuarenta y un de- 
tímeírcs; linda á Levante Mateo 
Poyato, al Sur Antonio Kivas, á 
Poniente ei Partidor y »1 Norte ei 
Arroyo y vecinos de Doña Mencia, 
valuado en doscientas diez y siete 
pesetas cincuenta tóntimos.

6»’ Y por último otro pedazo al 
sitio del Badillo de este término, 
de Cabida de des celemiues da tier
ra, equivalentes á diez áreas, vein
te centiáreas y diez y seis décima- 
tíos; lindo á Levante el camino de 
los Espartales, al Sur el camino de 
Loña Mencía a Luque, y a Poniente 
y Norte tlivar de los herederos de 
don Man uet Bujalance, Presbítero, 
valuado tn ciento veinte y cinco 
pesetas.

Ll acto dei remate tendrá lugar 
de once á una de la tarde en la 
Sa’a Capitular del Pósito, ame 
el Ayuntamiento y con arreglo al 
pliego de condiciones que han de 
re^D' la subesiay constan en el ex
pedienta que se halla da manifiesto 
en esta Secretaría municipal.

^ para m general inteligencia 
dé las personas que deseen adquirir j

rades, 1.0 adciitiéndose las qu;j no 
cubran la tasación hecha à cada
lino, que servirán de tipo para la 
su basta. >

Zuheros 10 do Noviembre de 
1875,— El Alcalde, Francisco Can
tero.—Por su mandado, Manuel 
Romero, Secretario. —V.’ B.“— 
Francisco Cautelo.—Lía copia. — El 
Secr etario, Manuel Romero.

JUZGADOS.
Núm. 1423, 

Juzgado de primera ias. 
tancia de Hinojosa*

Don Martin Garcia Casasola, Juez 
de primera iatanoia de esta villa 
de Hinojosa dal Duque y su par
tido.
Por el presente hago saber; QU® 

en este Juzgado y por la tísenba- 
nia del que refrenda penden autos 
sobre declaración de quiebra de don 
Manuel Brull y Garcia, comerciante
de Belalcázar, a instancia del Pro
curador don Autonio Murillo y Ru
bio,á □ ombre de las casas de comer
cio establecidas en la ciudad de 
Sevilla bajo las razones sociales de 
B.ascú Llorente y compañía y 
Alonso Ruiz Lara y com pañisj en 
cuyos amos sa ha diotado uno ea 
el dia de hoy, por el cual y funda
mentos qne contiene, se declara en 
estado Jormal de quiebra citado 
comerciecíe don Manuel Brull y 

' Garcia, decretándoae á la vez 
la ocupación de sus bienes, li
bros y papeles, y el arrestodel mis
mo si no presta la' daoza preve
nida, y que luego que don 
Autonio Rubio, de estos vecinos, 
Juez Comisario nombrado de la 
quiebra, forme el estado de acree
dores que preceptua el artículo 
ciento noventa de la ley de tínjui- 
ciamiento mercantil, se acordaiú 
sobie la Junta general que deter
mina el Código de comercio.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto ea cumpli
miento de lo prescrito en el núme
ro quinto del articulo mil cuaren
ta y cuatro del expresado Código.

Dado en Hinojosa del Duque à 
veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Martin 
Garcia.—Kl actuario, Juan J, Gü» 
mez Coronado,
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Núm. 1481.
Juzgado de primera ins

tancia de Baena.

Don José de Lanzas Torrea, Juez 
de primera instancia de este par
tido.
Por la presenta so cita, llama 

y emplaza à todos los que se crean 
con derecho á tos bienes quedados 
por fallecimiento abintestato, ocur
rido en la villa y corte de Madrid, 
de Francisca Melendo y Alisa, hija 
dn Juan y de Matea, natural de 
esta villa, de íesenta y ocho años, 
viuda de Benito Rodríguez, para 
qua en al término de treinta días 
se presente en el Juzgado de pri* 
mera instancia del distrito del Hos
picio de dicha capital, á deducir 
tas acciones de que se crean asistí, 
dos, apercibidos que de no compa
recer, 1(8 parará los perjuicios que 
haya lagar.

Dado en Baena à primero de 
Diciembre de mil ochocientos se- 
teota y cinco.—José de Lanzas 
Torres.—El actuario, Estanislao 
Aguilar.

Núm. 1472.
Vniversidsd litor Aria do 

Sevilla.
Dirección gctcvol de lufitiuecion 

pública.
Negocisdo de Universidades. 

ANUNCIO.
Se llalla vacan e en la Facultad 

de Ciencias, sección ue las exactas 
de la Onivereidad Ge Maoris u cá
tedra de Geometría anatUica de dos 
y tres dimensiones uoiaoa cou ni 
sueldo anual üe cuatro mil peseias, 
la cual ha de proveerse por con 
corso con arreglo á m uisputaio en 
el articulo ¿zb de la ley cea be- 
tteinbre de ítii>7, y en ei eegundo 
del Reglamento de 15 de Rntio de 
1870. Pueden tornar parte en este 
concurso 103 Caleuraiicua faupernu. 
mera nos de i& misma FatUilad y 
sección de dicha hacueia, los nu
merarios de las mismas eu tas uni- 
versiuadesde uisUiiv y los cate
dráticos de la ttetíou corrtspon- 
uienie de 10» lusiiiutos de Mauim 
siempre que leugau el liiuio com
petente y ubfctmpkHtn caiedia üe 
ia F acunad ^ bttcion a liue pene- 
ucee la vnCdule y litven por lo 
menos lies tho» oe tntthanza.

Loo utpna*.i.ce pítítnUiau sus 
kO.iCliuutb uvcOlLcnludas a etW 01, 
lección gtntíui pos ooncutto utl 
httahd o hutcior Gel ebtuhiew- 
u.ionio tn que tiivan, tn ti piazo 
impioiogutie de un rnts a tomatse 
uesob m pubutacion de tale uiniD- 
010 en la .Gaceta.»
' ¿sgun lo difipneiU» to ti wt» *^ 

del expresado reglamento, este 
anuncio deberá pobhearse en los 
«Boletioea oficiales» de todas las ; 
provincias, y por medio de edictos í 
ea lodos los establecimíontoó públi- 5 
eos de enseñanza de la Naciooj lo j 
cual se advierte para que las auto* j 
ridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid '23 de Noviembre de 
1875,-E1 Director general, Joaqi in 
Maldonado, - Rubricado. - Es co
pia.—El Rector, Bedmar. j

it^lî^tl ‘S.

llE^El•lCE^CÍÀ.
Presupuestos, UqiU* 

daciones, cuentas ïnea 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de BeneÜ' 
cencía, '^e baUau de ven
ta en la imprenta y lito- 
grulla dei «Ulano de Cór
doba, h an Fernando 54. 
y Letrados lü.

BETBAIOS. 
de ¿». M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Lslabiecín lentos públi
cos, en la librería del 
«Uiario de Córdoba^: 
calle de San Fernando 
numero 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

arrendamiento.

Se arrienda una haza de tierra 
de tamua dos Unegas y media, co
nterna por la Gei camino de Agui- 
iar, tn ti itimito y ruedos del 
puetilo de benamejí, de la propie- 
cad ce t .* Jtsela Garda Aragou. 
Fata Halar tt Us tOLdicicnes pue 
üLD tuleudetse tn túrdoba con don 
Jete Ftpiuttu ue loa Monltioa, ma- 
iiüo tt Gleba tenora, que vive enla 
calle de .a 1 luna numero 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa ue Ralenciana, 3—3

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 5^1 áe

reglameoto de 6 de ^a- 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la Ubreua 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 31 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos 
en vista de las hojas es---' 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen. 
to de 6 de .Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

A los Secretarios
DE 

AjuntâmieDto.
Repartimiento y¿ Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la iormaciun de la 
Matrícula de subsidio y 
¿Repartimiento por ter
ritorial, con el aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dei «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k s 
han satisfecho por pri » 
meras obligacioues de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario deCór- 
doba» calle de San Fer/ 

i nando, da.

Certificaciones d® 
exención del servi' 

cio Militan
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 34 y Letrados 18.

Centro Comercial.
Propagador de la agricuitura,!# 

comercio y de las industrias co»' 
‘ truciori, minera y fabril, bajo la r* 
i zon social
j LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA, 
; Ofieiras centrales, calle de Atocha 

número 34.—Madrid.
Esta Sociedad promoverá todo® 

cuantos negocios te refieren, 4 !»• 
adelantes materiales del país.

Acepta la itpreteuttcku de cual 
quier empresa, compañía, corpora* 
Clon ó parliculai-.

Atiende à la cúiúcacloa de capita* 
es y los recibe en depósito y cuenta 
o ornen te con ínteféa.

Para mis detalles^ diugirse à 108 
dic.bos Sres. Lopez Cervantes y co® 
paúla.—Atocha 34.—Madrid, lü*"^

A LOS MAESTROS.

g
Los i Hi presos pars las cue»® 

de material que los maestros he^ 
nen que presentar á los Ayu»^' 
mieuiue y cupias que han dJ reí»*' 
lir a la Jauta provincial, se veoti^ 
en la imprenta y litografía del Di»' 
no caJe de Leiiuous 18.

A los secretarios de 
AyuR4.annento.

Piiegos estados p»^® 
la iormaeion del amibí** 
mieuio y reparlunieuW^ 
presupuestos, estado^ 
comparativos, cueol^ 
de Aicaidia y Depositó* 
ria, relaciones y tod® 
clase de imp resos pi*f^ 
Las ohciaas municipal®^* 
¡5e hadan de venta en ^^ 
despacho de este pen^' 
dico »:>. Fernando 34 ^ 
Letrados 18.

impiGUia, libí ila y niogiaD** **
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